
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPTO. DE EDUCACIÓN
ÁREA DE PERSONAL

DECRETO N(

MAT: AUTORIZA COMETIDO
FUNCIONARIO RAÚL
PINARES GÓMEZ,
CECILIA SANHUEZA JARA

, 2 9 AGG. 2013
VISTOS:

1- Solicitudes de cometido funcionario N° 387 y N° 388.
2.- Y las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:

1.- AUTORÍZASE cometido funcionario al Sr. Raúl Pinares Gómez, docente de la
escuela E-980 "Nivequetén", quien se dirigirá a la comuna de Cabrero, el jueves 29 de
agosto 2013, con motivo acompañar a delegación de 16 alumnas quienes participarán en
Supra Comunal de Vóleibol Damas Juegos Deportivos Escolares. El traslado se realizará
en furgón patente BPFC-23-8, conducido por la Sra. Cecilia Sanhueza Jara.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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